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SECRETARÍAS 

de idzdados municipales 
^a «Gacela» publica un real decre

to (Jel uiiaistro d^ Gracia y Justicia 
en qq» se reglamenta el procedi-
ini^nto que debe seguirse para pro
veer por oposición las vacantes de se-
cretaríi^dQJuj^gados y tribunales mu-
aicipales que ocurran en las poblacio
nes de más de 30.000 almas, coufor-
nie á la ley de justicia municipal de 5 
de Agosto de 1907. 

Ei reglamento señala para les opo-
»it(íreá á dichas plazas las siguientes 
condiciones; 

Ser es.'Miñoi, de estado seglar, ma
yor de veinticinco años y menor de 
cincuenta, y ser licenciado en Dere
cho ó haber cursado los estudios y 
cump ido con los demás requisitos 
que prevengan las leyes y reglamen
to» para ser notario, ó haber sido 
aprobado en.el examen de aptitud pa
ra obtener el cargo de secretario de 
juzgado municipal. 

También serán admitidos á oposi
ción los. solicitantes en quienes no 
Concurra ni.iguoa de ¡as cualidades 
acadéqajlcas consignadas, siempre que 
se hallen sirviendo el cargo de secre
tario de juzgado municipal con buena 
nota. 

Las oposiciones se efectuarán ante 
Un tribunal formado por un magistra
do, que será piesidente del mismo; un 
secretario de Salí, un abogado, un 
escribano y un secretario de juzgado 
tnituicipal; nombrados todos ellos por 
el presidente de la Audiencia lerrito 
Haü libremente los dos primeros, y el 
seijjcetario de juzgado municipal y el 
terJcerQ^ cuarto ¿^propuesta en eterna 
de sus "jrespéctivós'CotegioS 

Elsecretario del juzgado municipal 
lo sera del tribunal de oposiciones. 

El programa de oposiones versará 
sobre las siguientes materias: 

Derecho civil, poU'iico, ud ministra-
tivOiimercanliiy pena de España. 

Derecho internacional en sus rela
ciones coo el Registro civil de Es
paña. 

Legisli»¿|ón del impuesto de dere
chos reales y utilidades, timbre del 
Estado y aranceles judiciales. 

Teoría y práctica de procedimienfos 
juilicía'e.s en iiia{< r̂ia civil y criminal 
y en'io referente al Registro civi 

Los ejercicios de oposición serán 
dos: up teórico y otro práctico. 

Las corivoéatorias á oposiciÓQ de
ben e^ectiiars^ por el presidente de la 
Audiencia territorial respectiva en el 
primigr día hábil del mes de Eqero de 
cada año. 

Ñolas alegres 

1̂  turran 
9]reo9^ y f ppr l^s calles los {tani^c^ 

rilazpp-deíos chipo? preludiando la« 
Navidades, y en lo*, eac{(para,te$ hai», 
aparecido cajas|de mazapán, volátiles 
rígklQ^ di»pip,e);iOS pm*? el horco y 
loa clásicos.tufTQpes. ; 

Proqlí) iíR í8ft»*«* de -Nf)cl?phoepa 
harán pensar en las dulces satisfaccio
nes fathriia res, y cada cuaí, «on aríe-

Áglo éttá» tiédliMj' cettebrarA las Pías-> 
* fiüké^épotía sotemoeen el diario ba> 

taltakie la iid^i '̂  
Los nacimientos, con fígulinas de 

barro y candelerittos-dB plomo, em-
beleiiiíb á los pté¿iaeñtiélOs, mientras 
'os gfahdes, conciíntrañdo sti aten
ción en las pái'ticipacionés de la lotie-
ría de Navidad, aguardan estoica-
naebte el momento de las grandes 
decepciones. 

£1 tietnpo está apropiado á las cir^. 

constancias: encapotado y frío en los 
crespúsculos, templado y gris en e 
centro del día Diríasc que está en UD| 
todo de acuerdo con el sentir de las 
gentes, también frías y encapotadas 
ante la incerlidumbre del porvenir 

Muchos sueñau con ios aguinaldos 
esa especie de propina anual que se 
considera por algunos como una obli
gación, y que, en realidad no es más 
que una costumbre viciosa, que re 
meda en algún modo los ágapes de la 
antigüedad. 

Lo triste y positivo es, que con la 
llegada de las ñestas de Navidad se 
acerca también la agonía del año. Y 
siempre es amargo e! morir. Muere el 
año, y con é se van muchas ilusiones 
muchas esperanzas que s; ofrecieron 
risueñav al comenzar la cadena esla
bonada de los doce meses. 

[Cuántos ¡^problemas sin resolverl 
¡Cnántas ambiciones IruncadasICuán 
tas realidades amargas! En ese corto 
lapso de tiempo el noventa por ciento 
da lus alegrías se han disipado y en 
cambio las pesadumbres y tristezas 
se han realizado totalmente, 

¿Qoé traerá el nuevo año? Ahon
dan los adividuos, pero, ¿qufén hace 
caso ahora caso de presagios? La in-
credaalidad, la désconfíanza, el mie
do reinan por doquier, porque nadie 
tiene te en el porvenir. Son signos de 
los tiempos que arrebatan á las flores 
su perfume, y su color á la bóh0da ce-
este, su frescura á la brisa, y su poe
sía á los campos. Vendrá también la 
primavera, pero vendrá tardp, cpando 
hayan doblado su corola las rosas an
te el avasallador influjo del cierzo-

Pero todo eso, que en ei cinemató
grafo de la existencia se sucede con 
sistemática precisión, no impide el 
desarrollo de las fantasías engañado
ras. Felices los que sueñan y esperan 
porque, mientras alimentan „sus esv* 
peranzas, no sienten el acerbo dolor 
de las espinas del desengaño 

Ahora la cinta está en el momento 
mejor en el instante de< pavo y del 
turrón que brindan satisfacciones y 
bienandanzas. El pavo es el emblema 
de la voracidad imp acable, y el turrón 
es ei iSigno de las ambiciones inex 
tinguibles. 

Habrá pavo y turrón para mnchos 
dero aun así seiá enorme el núm>ero 
de los que verán 'legar los plácidos 
días de Navidad sin satisfacciones y 
sin alegrías, porque la lucha social 
cada día más intensa, no les permite 
descansar ni hacer un alto en ese oasis 
deventures familiares que aparecen 
todos los años en el desierto dê  la ci
vilización. 

ABELIMART 

Por considerarla de sumo interés 
para la minería, pnblicamos la siguien
te circular dala 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DE LA 

Provincia de Murcia 

MINAS 
Habiendo observado esta Adminis

tración que alguno explotadores de 
minas, ^projechándi^ de la (¡r^^ 
genbral por que atraviesa la- indüétria 
minera, asignan un valor tan bajo 
qué no guarda relación con los pre
cios de venta en< el mercado, ha de 
poner todo su empeño en que el Esta
do pef6Íha,lo qoo legaflm^te ¡¡la co-
tresponde por el impuesto |de explo
tación, y ha de utilizar por consiguien
te todos los medios que el Reglamen
to le conciede para la comprobación 
técnica y administrativa de las de
claraciones de productos, {no admi
tiéndose las que no se presenten eje
cutadas en un líodo á lo que determi
na el artículo 35 del mismo. 

Para que no ¡puedan alegar igno
rancia, deberán terter presentes las 
siguientes disposiciones: 

Todo propietario ó'exploladot- de 
una ó varias minas, por sí ó ¡por me
dio de representante legal, presentará 
por triplicado y por cada mina en es
ta Administración de Hacienda, en los 
diez primeros días de cada trimestre 
relación del producto de sus'míaa 
duratite ei trimestre anterior inme
diato, arreglado al modelo nám. 1." 
del Reglamento de impuestos mineros 
de 28 de Marzo de 1900, teniendo en 
cuenta que se entiende por producto 
bruto el valor íntegro del mineral, tal 
como se halle en loa depóstios ó alma
cenes del establecimiento, en estado 
de venta para su exportación ó bene
ficio. 

Esta relación deberá expresar la 
cantidad, clase y ley del mineral ex
traído, el precio á que se halla ven
dido cada clase, ó el valor que se le 
considera si no se ha veiMÜdOj Ó si Se 
ha trasportauo piara venderlo en otro 
punto, ó para expotlarle al >xiraBge-
ro, y Jel importe del tres por ciento 
sobr« el \;alar integro, si | i ' <}«^mc í̂ón 
de gasíií álgjubt). Afplé de ía reláéión 
deberán declarar de su exactitud en 
la partcque les conste la peispna ó 
per?ona? que hayan pdqp^f ido el mi
neral pa,m su exportación ó beneficio. 

Si las minas pertenecen á. una So
ciedad, presentar^ la relación el Pre
sidente de Ja Junta directiva ó quien 
haga sus veces, btjo su propia res-
ponsahilidad. Si éste no fuese cono
cido de la Hacienda, deberá presen
tar certificacióU del acta de la junta 
en que se hiciera su nombramiento. 

El particular que en el plazo mar
cado no presente la relacióa de pro
ductos, hará desde luego efectiva la 
cantidad qoe en la segunda quincena 
det tercer mes delí trimestre haya fl^. 
jado el Jefe de Hacienda sin derecho 
á reclamación alguna^ 

Se recuerda igualmente que los 
minerales no pueden salir fuera de 
los límites de la mina que los pro
duzca, siu ir acompañado de la co
rrespondiente guía, expedida por la 
persona que el dueño ó explotador de 
de la mina haya dado á conocer á la 
Hacienda, podiendo sel- denunciada 
por las Autoridades ó particulares 
cualquier partida de mineral qoe cir
cule sin dicho documento; y que las 

personas ó Compañías propietarias 
de establecimiento dé furtdicióri ó be
neficio y dé depósitos, etnpresas de 
ferrocarriles y de trasporte que admi
tan ó expidan minerales que no se 
presenten acompañados de i la gnía, 
ii^curren en la multa del duplo al cua
druplo de los derechos que en concep», 
to de tres por ciento debap devengar 
¡os minerales, aun cuando después se 
pruebe que aquéllos proceden de mi
na que está al corriente en el pago del 
impuesto, é igual responsabilidad sé 
exigirá al dueño ó explotador de lá 
mina de que procedan los minerales 
que se trasporte sin guía. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que llegando á co-
nocimiennto de los mineros puedan 
dar exacto cumplimiento á cuanto se 
previene, evitándose incurrir en la 
responsabilidad qu^. el Heglamenio 
determipa. 

Murcia 9 de Diciembre de 190S.— 
El administrador de Hacienda, Pedro 
Herrera» 

di (i en ítmlá 
La Cámara de diputados d'e Fran

cia Boaba.de cpímérse, por uña gran 
inajíorfa, al proye<Jtóde abolición de 
I» pena de muerte, dando un ciiaro tes
timonio del pensamlenfo tiaciobát so
bre 1̂  |^|tc«-ia.j, . ,,, ,,, „ 

Desde que se anunció el proycclo 
abo'icionista, pudo comprenderse que 
la opiníóci pública francesa no parti
cipaba dd modo de pensar de algu
nos políticos. Las constantes deman
das del Jurado eo pro del manteni 
miento declieha pe^a y las declara
ciones del jefe del GobieJno ai indicar 
que! los diputados quedaban en pí^na. 
libertad para aceptar ó rechazar el 
proyecto, prejuzgaron la cuestión. 

No ha extrañado, por lo tanto, en 
la vecina República, la decisión de la 
Cámara, justificada por el constante 
aumento de la criminalidad en Fran
cia. 

Pero si bien no ha sorpiendido este 
resultado, na deja de ser curioso el 
contraproyecto presentado por los di
putados Mehnier y Gerard-Vared, que 
tenía por objetó impedir á la Cámara 
pronunciarse francamente sobre el 

punto de si conviene ó no suprfniir 1» 
pena capital. 

La Comisión parlamentítria propo
nía el mantenimiento éx^ifesb de la 
pena de muerte, sustiluycnilo el texto 
de! Código penal sobre la esoalf, de 
penas por uno nuevo, (¡ne establece 
enlré la muerte y los trabajos fo za-
dos una nueva pena, la de prisión eon 
aislamiento perpetuo. 

El contraproyecto Mesnier, sin. ocu
parse de la pena de muerte, sin locar
la, proponía se concediese á lo» Tri
bunales el derecha de suflviuir los 
trabajos forzados á perpetuidad, en 
los casos (|ue procediese su aplica
ción en virtud de la admisión de cir<-
cunstancias atenuantes por el aisla
miento perpetuo. 

A primera viitn, la diferencid eoitre 
ambos textos pudiera parecer insig
nificante. En ambos caso'^, en efecto, 
se mantenía la peno de muerte y se 
introducía en la legisiacióo penal fran
cesa la de aislaniiénto, y aun es prof 
bable que en otra época hubiera sido 
preferido el texto del antepioy«cto al 
de la Comisión. 

Sin embargo, no ha sucedido así. A 
pesar de los esfuerzos oratorios de los 
autores y dehapoyo prtí.stado por el 
ministro Bríand, cuyit palabra gúz* 
de gran autoridad en la Cámara, }« 
Comisión obtuvo más dé cien votos 
de mayoría. 

Para llegar á este resultado, es in
dudable que, quienes votaron Contra 
los deseos del Gobierno, tuvieron el 
convencimieutO de que la opinión pú
blica no participaba délas ideas gu-
bernaraenlales en la¡ materia 

Además, una ligera refiexiótt de los 
mantenedores de la pena de muerte 
ha bastado para descubrir la manio
bra que se ocultaba en el contrapro
yecto. 

Es evidente que la proposición ten
día únicamente á echar por tiirra el 
texto de la Comisión en la parle rela
tiva al manteniítiietito de la peíia de 
muerte, y ello porque, si la maniobra 
hubiese dado resultado, los abolício-^ 
nistas pudieran interpretar el votci de 
la Cárnara como exp ésión dfe su de
seo de no tratar definitivamente la 
cuestión déla peña de muerte. 

Además, con este equívoco se hu
biesen beneficiado algunos di[yiÍ!ados 
para poder sostener, según el estkdd 
de espífiln de la circunacripcit)he8 
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oidahR>'l«r tantas yeoes, \«l vino íranoés, qpe 
aturde á esos homqres guerreros y los lleva á ba
tallas contra el hinifda entero! ¿Me he eqniroea-
doT 

—N», eomprtnde Christiel, no; seotaos replicó 
Frite. Tú StEel, toma esta allla liéntat* a mi pa-i-
rejal 

Todos loa amí9os golpsáiido la meia dedan 
<lA«i aeat» 

T levantandoel codo chaacarob la lengtiB como 
anas caattífcíieliiB. 

Sn'cél, mojando sus labios'roiadoe en el liquido, 
y clabando aus hermosos ojos en Kobns deoia muy 
bajito: 

-^¡Qa6 bueno eal ¡esto no ea vino ta mucho más 
dehoiosot 

Estaba encornada como uno amapola, y Frita, 
raseostándoae sobre su silla marmaraba después 
de tragar.—iSiai, no ea málejol . 

Hubiera dadosegaratAatile,todos los vinos de 
Francia y Alemania por bailar otra Vez el «trie-
leins». 

iCómo e9ml>iai) de i d ^ \o» hon̂ brea entre «*«)-
aesl... 

-Christel «entado jnoto á 1* Y«tDtant«oop a«,(ou-
brero eobado atrás la cara al̂ -gre ol rodo apoyado 
eu U masa 7 obaervaado el. magnlflta «ol da )a 

á ta madre,» Y venir Aye^^zn a,t«dr« do» ó tres 
veces en el afio, no es demaeiado. f hora no h y 
más reinedioB qoe partir. Oomo la Beii)»n8''î a«l|iíá' 
cuando fui á Haonenbourg me deviateia tauio^' 
llagué'á-mi cae« despnéií de'ías díet.Sl mie^netfa-
ae aquí, creerla mi mujer que totiió Biltliit hf&bitiís; 
eataria muy iútratiqaila. 

Frita eBtát>a desconcertadoe: Na siibísná't̂  qoe 
reapoñdeí-', cogió it compadré Cbristellpor nñ 6riii 
so y lé sácófaejB, áal coíno á SateT. Él otro'auH-
baptista le aegnia 

—Compadre Chriatel-r-le dijo,, tenié'̂ idoU ag»-
rrado por ana solaba del cftsaoóD;—teníais ruóu 
en cuento s« •infiera á vuestra persona- peto ¿psj 
ra qué os ííleváis k Snzel? Podrían deiarla 6. rol* 
onidado; qué diaMos; no sé le presen^ráuá la. po
bre maohachaf>CjS«ÍQoeade.d|y3rÜ{si!̂  , ; v̂  

-lí^",ffin"lJO Sm^ f)» Ja «íoíifiarĵ í <5ÍM>aí «m<i 
vos como conmigo, Sr» Kubî s,,jíj(i<)j8*ni» pna pe^u 
d^a para uosottOt'.LífB trabijfid ĵ.rtf ijho ,paa|df|i 
qgedarj»eiBoloi<... lui mnjei tieoe.qu^jbaq«4 I| (OOi,, 
mida.,, yo guio al oHrro... y si fl tionap^ «̂ tfpt̂ a*̂ *., 
BHÍM Dios cuando ĵ ô »i«a«ija êop̂ yjr pii |l|»jío, pi'o-
newoB qnp tt̂ rminar, ijn asiffito ,(!9rioJft,f«pij)|i>.̂  , : 

T ftl AstÚT esto, rairó fijamente al ot̂ p.apsbajtp ,̂, 

ti«rHi((íi,rte bsjóla wlífaa cw grav«4ad.: ' 
.~4lr4 J^obas: oa aailioa^a^ i Dot«> daibeligftia» M/', 


